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LOS CAMINOS PÚBLICOS
V L A s

SIME »
I’J estado en que han llegado á poner

se los caminos y pasos, minease lia vis
t.<» como el ano actual, debido sin duda
ú las frecuentes lluvias y el empeora­
miento de aquellos es á causa de no con
tar la Junta E. Administrativa con re­
cursos de ninguna especie para atender
a sus composturas.

En uno y otro sentido nos hemos ocu
patio detenidamente, si hoy tratáramos
de este tópico, seria repetir lo que ya
hemos dicho, asi que nos parece oportu
no recordar lo siguiente.

El señor Jefe Político, tuvo la brillan
te idea en una sesión que celebró la Jun
La E. Administrativa, hacer niocíon pa
ra que se nombrasen comisiones sec­
cionales, compuestas del Juez de Paz,
Comisario de Policía y Teniente Alcal­
de de cada una, cometiéndoles á dichas
comisiones el encargo de recolectar fon
dos, útiles de trabajo y ayuda de bra­
zos.

La iniciativa encontró eco en el seno
de la Corporación, é inmediatamente
se procedió al nombramiento de las res
pectivas comisiones, dándoles instruc­
ciones al respecto.

Sabemos que todas se organizaron,
dando cumplimiento á lo ordenado.—
sabemos que la idea del señor Jefe Poli
tico ha dado el resultado que se espera
ba, —pero. Jo que ignoramos es que has
ta ahora se haya dado comienzo á nin­
gún trabajo, podiendo asegurar esto ul
timo.

¿En que consiste pues tan inesperado
enfriamiento de cosas?

Debemos suponernos que la parali­
zación depende de no haberse reunido
la Junta E. Administrativa, cuya Ho­
norable Corporación celebra sesiones
de tardeen tarde y sí las comisiones
ó el señor Jefe Político espera á que la
Junta se convoque para dar cuenta del
éxito obtenido y conocer cuales son los
primeros trabajos & emprenderse, será
cuestión ardua por demás y quizá se tan
ga que esperar indeterminado tiempo, j

Como se trata de un asunto de suyo
urgentísimo, opinamos que el señor Je
fe Político debería ponerse de acuerdo
con la Comisión de Obras Públicas que
es á quien directamente le incumbe, pa
ra que sin pérdida de tiempo se proceda
á las refacciones de pasos y compostu
ras de caminos, designándose para el
efecto personas idóneas y competentes ¡
que tomen á su cargo la dirección de los
trabajos á practicarse.

En primer lugar decimos personas

idóneas, para significar con esto, evitar
se queso lleven á cabo ciertas playitas
que podrían fraguarse y al tratar que
sean competentes, nos referimos á que
la dirección sea asumida por un hum- (
bre entendido y no por improvisados \
ingenieros queá veces suelen aparecer I
en esta ciudad, quienes se han encarga
do de hcchar todo á perder y hacer que
la Junta E. Administrativa invirtiese i ii
gentes sumas dedineroen composturas
de un pasa, que vino á quedar peor de
loqueantes estaba, llegando al extre­
mo de ser invadeable, como aconteció
con el denominado de «Antolin» situa­
do en San Juan.

Eu cumplimiento de! deber que nos
acompaña, es que nos permitimos pedir
al señor Jefe Político, iniciador de la
idea que dejamos aludida, trate por to­
dos los mediosasualcanze, ultimar los
trabajos á verificarse, pues como deja­
rnos dicho, ellos r< claman una urgente
resolución,—lo mismo que nos permi
timos insistir torneen consideración las
indicaciones que dejamos vertidas en
este pequeño artículo, indicaciones que
rozan con la solidez y duración de las
obras á verificarse y el verdadero eos
to que ellas devenguen.

CHISMES DE ALDEA

Una escoria establecida por des­
gracia hace años eu la Colonia, . se
ha permitido inventar lo que tiene por
costumbre andar chismeando.
Se trata que con motivo del incidente de
sarrolladoen la noche del domingo últi
mo, el cuzco dijo, que, uno de los jóve
nes sacó revolver y no se animó á tirar
á nadie.

Falta á la verdad groseramente se­
mejante lengua viperina,—ninguno de
aquellos llevaba arma de fuego, pues
solamente un rebenque en poder de al -
guno de esos caballeros, hubiera sido
lo suficiente para blandearle la espalda
isXcuzcq del chisme, al personaje de cé­
lebre recordación.

\Conste que huyo\
¿Lo entiende so lengua larga?

PERMANENTE
AL SEÑOR MINISTRO^ JDE_FOMENTO

Hace algún tiempo venimos pidiendo
á la Oficina de Inspección de Instruc­
ción Pública, publique sus cuentas dan
do á conocer como y en que invierte los
dineros que recauda.

Como el jefe de esa repartición so
muestra sordo y como toda oficina re­
ceptora tiene obligación de no ocultar
sus actos, es la razón por la que llama­
mos la atención del señor Ministro de
Fomento. Dr. Pena, áfin de que por
intermedio de la Dirección General de
Instrucción Pública, obligue al Inspec
tor del ramo en este Depai tamento, de
á la publicidad mensualmente las cuen
tas de dicha repartición á su cargo.

Interin esta formalidad no se llene,
mantendremos en nuestro periódico la
presente permanente.

AUTORIDAD
REMONTA DE POLICIAS

El respeto á la autoridad, es obliga­
ción de todo habitante de un país cual­
quiera, obligación cuyo desconoctmieu
to ó simple olvid.o, encarna un delito
grave qué preside á una pena riguro­
sa. v

Por ese respeto, la sociedad sigue
su marcha, y p >r él regula sus actos
en público.

Poro, para que Inobediencia á la au­
toridad sea real, para quesea un hecho,
se hace imprescindible, que quien está
revestido de tal carácter ajuste sus pro
cederás, cien tro de la mas estricta justi
cía; lo probable en caso contrario sería
el desacato justificado; haría dar moti
vo á los carácteres viciados, Restallido
de indignación y de protesta, también
justificado por un proceder ilícito.

Entendemos, sin abogar por ello que
un proceder rudo, casi brutal, no im­
presiona favorablemente á nadie, ni
aun al mas convencido de su delito,
pues siempre tenemos los hombros el
deseo de que se nos trate con conside­
ración.

La autoridad , por eso, debo de ¡estar
representada por personas concientes,
que dándose cuenta cabal de su delica­
da misión, proceda siempre con crite­
rio severo, con altura, en una palabra
con justicia.

Por eso siempre hemos tenido que
protestar de desmanes, algunas veces
castigados, pero que no desaparecen ni
desaparecerán, mientras la autoridad
no se componga en su totalidad de per
sonas concientes y penetradas de sus
obligaciones.

Amenudo.sucede, que en poblaciones
donde los comisarios, son personas
competentes y justicieras, talvez tole­
rantes, se cometen atropellos, e iniqui
dados hijas déla ignorancia, de subal
tornos que están lejos de saber sus obli
gaciones. Y estos atropellos no pueden
en manera alguna ser imputables á las
autoridades superiores, puesto que no
son actos que emanan de ellos directa
mente.

El reclutamiento ó remonta de núes
tras policías, en ludo tiempo lia adolecí
do de ese defecto. Generalmente son
los G.G.C.G., encausados, vagos ó in
dividuosque tienen mas conocimiento
de los corredores de la Penitenciaria
quede! procedimiento á observar en un
caso dado, y á ello se debe, la comisión
de atropellos ó procedimientos irregu
lares que frecuentemente ocurren en
nuestro país.

El incidente ocurrido en la noche del
23, es un caso práctico que viene á cor 

roborar nuestra aserción. Tan amos la.
suerte de tener al Frente de ¡nuestra Co­
misaria, dos caballeros, instruidos y
rectos, que tienen plena rasen de ia de
h'c-adeza del cargo que invisten, pero,
en razón de la forma de la remonta de
nuestras policías, tenemos G. G. C. C.
que ignoran por completo la seriedad»
lacircunspeccionyeí recto criterio que
debeser base fundamental del proceder
de todo G. C.

Solo así, so esplica el proceíhr :
para con algunos jóvenes de la !
dad, proceder cuyo castigo surjirá
defectiblemente de la sustanciacion del
sumario respectivo.

La remonta de las policías debe cain
biarse, y otra ha de ser la espera en que
so busquen los ajen tes, si esquese quie
re evitar en lo sucesivo incidentes co
mo el del 23 del corriente.

Láactual administración en manos
de personas altamente ilustradas j etu
peñadas eu el bien público, debe pensar
sobreesté tópico, é introducir las re
formas necesarias tanto para evitar en
lo sucesivo incidentes, cuanto por lie
nar necesidades que reclama el interés
general.

Será una medida justa y bien recibí
da, y un florón más en la corona de la
administracionjusticiera del Coronel
Vera.

T.

En la sesión que celebró la ComisKi
nombrada, para gestionar ante e-
bienio, la expropiación de los <?*h

situados en San Pedro, de pertem
de los señores Drabble Hnos,—se acor
dó loque sigue:

Designar las personas que deben de
sempeñar los cargos de Vice Presidente
y Secretario, de la Comisión nombrada
con fecha 28 de Junio último, recayen
do estos nombramientos en los señores
MoreL’i y Rey Diaz respectivamente.

Entre otras cosas, se acordó quesería
necesario al mejor desempeño del fin
que se persigue, que una vez el Diputa
do Moreno venga á esta ciudad, se le
convoqueá una sesión para cambiar
ideas al respecto.

Se acordó también, autorizarais» ñor
Morelli para que aprovechando su ida
á la capital, se apersone al señor Minis
tro de Fomento y solicite consentimien
to para obtener mas tarde de los seño
res Drabble Unos, el precio y demás
condiciones en quecederian los campos
para el ensanche del Ejido de esta ciu
dad.

Quedó resuelto convocar por medio
de una invitación al pueblo, para una
reunión onlaGefatura Política, áfiude
tratar y cambiar ideas para festejar de
una manera popular el 25 de Agosto.



EL DEPARTAMENTO

Icos DLL D
D<I señor Zúloaga

El señor Presidente.dela Junta E.
Administrativa, don Fernando de Zu
loaga, ha enviado al Secretario dedicha
Corporación, el siguiente mensaje telé
gráfico:

Montevideo Julio 25 de 1899.
Señor Secretario de la Junta E. Admi
nistrativa, don Alberto Mendez. ■

Colonia..
Conferencié con Ministro Gobierno

y Fomento, este id tuno prometió enviar
Ingeniero Storn ó Guerra, principios de
Agosto, para efectuar pequeñas obras
viabilidad mas urgentes.

En estas gestiones fui decididamen­
te ayudado por Diputado Moreno.

Salúdalos:
F. deZULOAGA.

Feliz viaje
Parte hoy pura Montevideo, el señor

Juez Letrado Departamental, Dr. don
Nicolás Minelli.

Deseárnosle tenga un feliz viaje.
Para el Domingo

El caballero Washington J. Torres,
nos pide llevemos á conocimiento de
nuestros lectores, que para el numero
próximo escribirá un artículo critican­
do á los telegramas aparecidos eii «La
Tribuna Popular» y «El Siglo».

Cada cual con lo suyo
Cuando en esta ciudad.se. efectuó el enla

ce de mi apreciable amigo, don Francisco
J. Beltrammi, encontrándose el. Director de
«La Voz del Carmelo», don Agustín Beran
jel, este periodista me pidió, hicióralé una
croniquita do la tertulia que se llevó*’á
efecto.

Mi complacencia llegó al punto de acce­
der á lo solicitado por ol señor periodista
Beranjel, apareciendo mi humilde produc-7
cion en el órgano carmelitano que dejo nom
brado,
Ahora aquel periódico, en su N®. 18, de fe
cha 22 del corriente, registrauna correspón
dencia enviada desde esta ciudad y como
el periodista señor Beranjel con la candi-
déz que le es peculiar ha pretendido colgar
me el San Benito, vengo á declarar que na
da tengo que ver con ella,—pues cuando se
me ocurra hacer alguna denuncia, no he
de apelar por cierto á ningún diario ó perió
dico, sinó al que en parto soy uno. de sus
propietarios y de cuya Redacción hónrome
pertenecer á ella.

Dejo hecha la salvedad.
Rolando B. Badin

Se susurra
Llega á nuestro conocimiento, que el

Sub-Receptur de Aduana del Carmelo, se
ñor Vázquez, será destituido por irregulari­
dades cometidas en el séryi.ciu y que será
sustituido por el apreciable hijo de aquella
localidad, don Carlos C. Díaz.

Sabemos también que el Guarda de Ia.
Clase, don Agustín Beranjel,. cuyo omplea
do está suspendido será repuesto y trasla
dado á otro punto aduanero del Departa­
mento.

. Completo desaseo
Algunas calles de esta cuidad, encuen-

transe en estado1 de completo desaseo, á
causa de las aguas sei vidas que se arro­
jan.

Laaul ridad respectiva está en *el impres
cindible deber de hacer que se observen
fielmente las disposiciones en vigencia.

Esperamos ser oidos*
Repuesto

Con fecha 26 del corriente, la superiori­
dad ha repuesto en su empleo, de Auxiliar
Tercero de la Administración de Rentas,
á nuestro correligionario don Hermenejildo
Barrios (hijo).

Felicitamos pues al apreciable amigo. *
Se les saluda

Procedentes de Montevideo, arriba
ron el Domingo ultimo en el vapor «Cu.
mercio» acómpañados de nuestro ami
go don Isidro Silva, losjóvenes Máxi­
mo y Alberto Leira, hijo el primero y
sobrino el segundo, del apreciable Co
misario de la 1" Sección de Policía.

Al saludarlos, hacemos votos por
que tengan los caballeros Leira una
grata estadía entre nosotros.

Mas perros que. geqte
Al paso que va en aumento Ja raza canina
en esta ciudad, el mejor dia nos encontra­
remos que están en mayoría los perr.'S al
número de habitantes c?n que actualmente
cuenta la Colonia,

¿No podría la policía tomar medidas
tendentes para exterminar la numerosa
familia que dejamos citada?

Merece protección
, El confitero, señor Daiqui, que hA * poco

tiempo viene elaborando en esta ciudád,
ricas mazi tas y confituras'que dicho sea de
paso y en honor á la verdád superan á las
9* oír. s fabrican aquí,—las que nos ocupan
van adquiriendo cojiioes conaigiuecle gran
fama y por lo tanto merece que nuestro 

público le dispense su mas decidida protec
ci»n.

Las familias que deseen encomendar
delicados postres,— el sqñor Daiqui se
encarga do elaborarlos^ recibiendo órdenes
ál efecto en. la casa de comercio de su se­
ñor- hermano .don Luis situada en la calle
General Flores.

Policiales
Ha regresado después de haber pago

todas las policías -.del Departamento el
Sr. Oficial 2o. don ndres Torres.

Por resolución del Superior Gobier
no, en el sumario instruido'-por ésta Ge*
(atura al Comisario de la " 13 Sección
don Juan Recondo, ha sido éste separa
so de su empleo.

A L1 S O r
• EDICTO DE MATRIMONIO .
Ett la Colonia y ol ¿ia 20 del mas da Julio

año 1899 Á hit orice de la inauauu, ú poüciau' de
ibtcieeadod hijg-i eabti:

Qu« han pmyfcctado unirse on matrimonio DON
ALBERTO BR0Z1A, do 22 años de edad, de es
lado soiluru, do profeéiuu herrero, de Uijoionalíriad
Italiano, nacido en Beca Piala, domic-liado ou San
Pedro, hijo lejítiiuo, do don Jacobo Brozia, de 55
años do edad, de micionididud italiano, de estado
casado, do profesión agricultor, domiciliado en Sau
Pedro y de doña Catalina Long, do 48 años de
edad, «lo nacionalidad Italiana, de estado •: casada
domiciliada en San Podro, y doña CAROLINA
DIAZ, de 24 años de edad, do astado soltera, de
profesión labores do susaxo, de nacionalidad Orion'
tal, nacida on San Juan, domiciliada en el Riachue
lo, hija lejitima de don Ignacio M. Díaz, de 53
años do «dad, de pstxdc casado, «ip -nacionalidad
Español, de profesión agricultor, domiciliado eu el
Riachuelo y do doña Transfiguración Cal-fo, de 55
años de edad, do nacionalidad Oriental, da estado*
casada, domiciliada au «1 Riachuelo..- 3

E’i'fé de lo cual intimo á los que supieren ¿o
algún impedimento ¡jara ol matrimonio proyectad®
a que lo denuncien por escrito: ante esta Oficina,
haciendo conocer las causas. Y lo firmo -para qué
sea fijado on la puerta do e de Juzgado por espacio
de ocho dias como Jo manda la’ ley. • 1 .

JUAN J. BRUSCHERA

Encuéntrase en venta ¿por tener que au­
sentarse su dueño de esta cuidad, una casa
de comercio que abarca diversos ramos y
situada en uno de los mejores sitios de la
localidád. .v . .

La persona que se interese, en est'a im
prenla darán razón.

EDI 'C T .0.
. Por disposicjon del señor Juez Letrado Departa

mental de. la Colonia, docu-r don Nicolás Minelli,
se hac'o sabor al público 1;^ npm tuj-a de ¡¿.sucesión
de duña Susana Gímiuy JoNutnr, citándu.iAá Curios
los quo f>br éuáljuief titulo se consideren con dere
chos á ella, para que so presentan &'deducirlos con
los justificativos correspoñdieútes y dentro dol tór
mino do treinta días.

Colonia, Julio 14 de 1899.
. RAMON BARBOT

. 4< Escribano Público..

E D I C T O
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental do la Colonia doctor don .Nicolás‘Mi noli i,
ae hace saber al público la apellara de la sucesión
de don PABLO FONTANA, citándose á todos

Jos que por cualquier título se consideren con dere
chos á ella, para que so presenten ¿ deducirlos con
los justificativos corroapbn dientes y dentro del tór
mino do treinta días.

Colonia Julio 15 de 1899.
RAMON BARBOT

Escribano Público.

JUNTA E. ADMINISTRATIVA
O R 1 EN ANZ A

Cuasi dorando que por no estar determinadas las
secciones Municipales del D® parta meato, pro­
mueven cuestiones qno perjudican ios intereses do
las partes litigantes y hacen que la Junta tonga
que intervenir en controverciaa que pueden y deben
evitarse.

Considerando, que algunas Comisiones Auxilia­
res se. han quejado á la Junta por que no rocau lan
lós impuesto# Municipales que le están descritos,
debido á que los contribuyente# concurren á ofici­
nas que no corresponden á la jurisdicción de su#
propies domicilios y que cada Comiaiofláuu’ cuando
percibe indobidanunto parte de estos impuestos,- uo

•extiende'su acbion sobretodo, «-n materia de viali­
dad, á las secciones de las guales obtienen remíreos,
sinó que las invierten eu determinada* zona# cuyos
limites se hau fijado por costumbres que deben de
■aparecer á fin do quocada distráete disfrute do los
beneficios de sus propias contribuciones, la junta
E. Administrativa del Departamento.

BUSTOS DE SEÑORAS, NIÑOS Y CABALLEROS
■ Estos trabajos se ejecutan con Ja mayor perfección, pues se dispone de los medios
mas adelantados para el objeto ~ '

Es H única casa ouo uosée los grandes aparatos para los “retratos inalterables", de
todos tamaños, has?a el de una persona de lamaño nalur^,*“1^t’.^ de?iCadoza°v •
todas clases y cualquier número de personas.—La casa garantízala delicadeza y per
feccíon de trabajos en esto-género. .

Todas las personas que quieran acudir A esta casa quedaran satisfechas de ella. Cual
quiera que sea el trabajo que se mande hacer el cliente llevara una muestra que se
repetirá á no ser do su agrado. ..

Los precios que rigen, son sumamente módicos, siendo el trabajo esmeradísimo.
* B. Gutierres y C°.

DISPONE
‘Art. V. íbsde 1» presente fecha, queda el Depar

tau.euto de la Colonia dividido en sois secciones
Municipales, á sabor:—Ira. Sección Colonia, que
tendrá por límites el Arroyo del Miguelete,_desdo
sus nacientes ,en la Cuchilla Grande ha.ita bu barra

’ori el Arroya de San Juan, y-el Arroyo do San
Juan desde osle punto, hasta su conflueucia. oji el
Rio do la Mata, desrie la barra del Anoyo do San
Juan, el Rio do la Plata hasta la desembocadura
del Arroyo Sauce, y. .esto arroyo, aguas arriba, has
ta sus puntas eu la Cuchilla de la Colonia, desdo
esto punto, el camino do lu Ciichilla hasta encon­
trar el qué' do la Colonia Ombues do (.avallo, con­
duce al Rosario y el arroyo de San Juan hasta la
burra do San Luis y el arroyo do San Luís hasta
sus nacimientos en el Pantanoso.

2“ Sección—Rosario.—Cuyos límites serán: la
Cuchilla Grande, desdo las puntas del anoyo do
San Juan, hastu las nacientes del arroye del Rosa
rio, el Rio dó la Plata, desde la barra del arroyo
del Sauce hasta la confluencia dtl ano • o del Rosa
rio, esto arroyo desde sus puntas un la Cuchilla
Grande hasta su confluencia en ol Plata y el arroyo
So San Juan y «lomas límites determinados pina la
deccioL Colonia, en esa parte.

3“. Sección-Carmelo.—El arroyo de las Víboras.
desde la Cuchilla Grande hasta tu confluencia: el
arroyo Miguelete hasta su barra en San Juan y
esto arroyo hasta su baria en o Plata, y la Cuchi­
lla Grande al Norte.

4°. Sección-Puhnira-La zona comprendida entro
el arroyo dól Sauce, oí camino do. la Cuchilla Gran
de que la separa do 8>-iiano, ol arroyo de las
Viborús y ti Rio Uruguay.

5 * . Socciun-La Paz-La zona com] n-ndidu entre
el arroyo Rosario, el camino Nacional, desde el pa
so en este arroyo hasta Oufré, el aaroyo Cuñe <ies
do el camino Nacional hast.i al Plata y este Rio
hústii’ la barra Üol arrúj o del Rosuriu.

6rt. Seccion-Nu'.vaíHelvecia-La zona compren
didu entre la Cuchilla.Grande desde las puntas del
arroyo Rosario, el arroyo Culi ó, el Camino Natio­
nal, desde Cufró hasta el paso del arroyo del Rosa
rio y éste arroyo hasta ¡a Cuchilla Grande.

Art. 2°. Queda i bsolutamente prohibido á Ja So
ere tari a de.la Junta y ¿ las de lus Comisiones Au.
xiliares, recibir en las ofi inas de su cargo, ninguna •
petición que corresponda á la jurisdicción de cual i
quiera otra d*> las seis succiones en q‘ queja divmi
duel Dvpartaiuoiito, debiendo en cada caso decretar
en unión del b'ri Presidente^para que ocuna á la
atturid-ad Municipal que conuspuudu.

Att. 3°, El pago de'Jos impuestos Municipales
los efectuarán los contribuyentes en la oficina do
la sección da su propio domicilio, y Jas oficinas re­
ceptoras exijirán de estos, la declaración del lugar
en quu cada uno resida, la misma quo se hará cons
tai en la planilla quo aciu ülan al pago de cada
unpuvs:o.

Ait. 4°^ Las oficinas que.por cualquier circuns­
tancia percibieran impuestos que corresponda á
otra sección qno po sea la quo lo queda demarcada
en el Art. Io. queda obligada á remitir su importe
á la dc-i cómiciJtu del couiribuyente, siendo respon
sable el ompleadu recaudador que usabiujidu iufrin
j¡era las prescripciones prece’iioutes.

Al t.’5Ó. Comuniqúese j publiques®.
Colonia, Julio 9 do 1899

. F. d.o ZULOAGA
Pie. *

ALBERTO MENDEZ '
• • Srio:

EDICTO
Por disposiciun del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, doctor don Nicolás Minelli,-
sa hace saber al público la apertura de la sucesión
do ios cónyuges don Jcsó María Martínez y d ña
Isabel-González, citándose A tudo.s los que por
cualquier título se consideren con derechos á ¿lía
para que se presenten á deducirlos con los justifica
ti vos coriespondier.tes y dentro del término de
treinta dias.

Colonia, Junio 7 de 1899
RAMON BARBOT

. Escribano Público •

EDICTO
Por disposición dol señor Juez Letrada Departa

mental de la Colonia doctor ..don Ñicolá-i Miúolli,
se hace sabor al fallido Nicolás Martínez, quo en
el incidente sobre calificación de su quiebra, ae ha
dictado la sentencia del tenor siguiente: “Colonia
Mayo 2G de 1899. Autos y Vistos: Resultando 1°.
quo ol fallido, quo habia solicitado moratorias, se
ausentó llevándose el importo do la i mercaderías
vendidas,*durauto so tramitaba la petición de mora
tonas, al declarársele en quiebra: y 2®. quo no te­
nia libros hasta poco antus <1® la petición de mora
torios—Considerando que por los hoqhos expuestos
en lo 1®. le es api i cal le á la quiebra lo dispuesto en
lo# Artos 1611, N® 7 y 1612 dol Cod. de Comercio;
y por el hecho mencionado en ¡o 2°. lo dispuesto
en el N° 8 del citado Arto. 1611- del Co<l. de Comer
ció—Por este# fnf’.tamentoa, y atento i lo solicita!
do por Ja parta del «indico y #1 Sr. Agente Fisca-
—Falle; declarando fraudulenta J* quiebra, del f»
nido Nicolás Martínez, remitiendo en eons^uoMÍa

el respectivo testimonio aiSr. Juez Ldo del Orí
raen on turno.—■Minelli—Lo proveyó.y -firmó etc.
ote. Ramoñ Barbot Escribano Público.

Colonia, Mayo 27 de 1899.
RAMON.BARBOT
Escribano Público

E D I C T O
Por disposición del señor Juez Letrado Departí

mental de la Colonia, doctor don Nicolás Miuei1!.
sa hace saber al público la apertura de la sucedió:.
de don FRANCISCO LEGUISAMC, citándo.i.-
á todos los que por cualquier cítalo se consideren
con derechos á ella, para qu.? se presenten á <iuiiu
cirios con los ju$tifioitivos correspondientes y cien
tro dol término de treinta dias.
'Colunia Jti''ii 22 de 1899

RAMON BARBOT
Escribano Público.

¡bjóF~~ "¡ó jo!
A los Fumadores

Los iinicos cigarri!!®» cu c tiys r-í.t
JboracÍQia se eeipáca pirro taib.-ten nSa
baño XXX, le?; “FrcsqiaJíos" de
la fabrica “5jQ Perseverancia" esía
bíecida en esta emdtd, . d
<lc Sfaqne y CR.

¡¡PROBADLO PROBAD ¡.OH

JEFATURA POLITICA Y DE POLICIA
PAGO DE PRESUPUESTO

Se hace saber á los señores interesados.
que esta Gefalura .Política, procederá al
pago del presupuesto correspondiente ai
mes de Mayo ppdo, e¡ Jueves 13 del coriien
te, en la forma y hora de costumbre.

Colonia, Julio 10 de 1899
P. A.

VENANCIO S. RUIZ
Oficial 1°.

AVISO
ADMINISTRACION DEPARTAMENTAL

DE REÑIAS

Se pone en conocimiento de los señores
contribuyentes á los Impuestos de Contri
bucion Inmobiliaria, Patentes de Giro y
Patentes de Perros, que después del dia
20 del corriente mes, se vá á proceder á la
revisacion de los menci nados impuestos
á cuyo efecto se han dado instrucciones a
los señores Reviéadorcs.

Quedarán relevados de mulla, !os contri
buyentes morosos quo voluntariamente so
presenten á las oficinas recaudadlas á
abonar los impuestos adeudados, antes de
pr- cederse á la revisacion.

Colonia, Julio G do 1899.
Carlos Albín.

JUNTA E.ADmHüTWIVÁ
ORDENANZA

Considerando que las distintas dispjsi
cioncs dictadas de acuerdocon la Legisla
cion Rural vigente, respecto del arirlm que
deben tener los caminos púhfiu- s,
sido cumplidas conforme á lo determu.-u':
Íor las Leyes que fijen en estos casos, la
unta E. Administrativa del Departamento

de la Colonia
DISPONE

Art®. 1°. Él ancho do los caminos quo
cruzan é! territorio del’Departamento, será
indefectiblemente el que determina el Art0.
685 del Código Rural.

Art®. 2®. En todo prédio rural es obliga
torio dar á las portadas las dimensiones
que señala el Art®. 695 del mismo Código-

Art*. 3°. Tódo cerco construido 6 que
eu adelanto so construya, queda sujeto
las conclusiones que establecen los Arios
695 y 703 del Código citado.

Arl°. 4o. Señalase como punto de partida
para establecer las portadas do que trata
esta ordenanza, el nacimiento de la calle da
la Estancia «San Pedro» on las Piedras de
los Indios, y desdo esto punto en linea rec
ta, hasta encontrar la Calzada del Anoyo
do la Caballada, en el camino Nacional.

Art®. 5®. Las Comisiones Auxiliares de
terminarán ios parajes de la planta Sub­
urbana en que deba tener principio el osla
blccimiento de las portadas á que se retí®
re esta disposición.

Art°. 6". Acuerdase para el cumplbnioido
de loa artículos precedentes, un pía*0

ciudad.se


BEPARTAMEMTO

SIN ANTONIO
improrrogable, que. vencerá el 31 d0 JiilirPr“-lnl° apercibimicnude las mu±
y a7’?W,Í cl Cód¡8<>.Rural S
Jefatura PoWeabT“X?"'86 t

f. d. m&oT 9 *1899
Presidente

ALBERTO MENDEZ
Secretario

JUNTA E. ADMINISTRATIVA^
LICITACION

Llámase á licitación para la adquisición do cua-
rocientoa plátanos, do acuerdo con el pliego de,con

ciciones quo obra en la Secretaría do la Junta, ¡i
disposición de quien lo solicit .

Las propuestas serán abiertas en acto público el
din ocho de Julio próximo, ú hs dos de lu tardp,
debiendo estar formuladus en el papel sellado que
determina la Ley.

Colonia, Junio 23 do 1899.
F. 1c ZULOA' A

Pt .
ALBERTO MENDEZ

Brío.

Aguas de Mondariz
=^'to--«r=sss=*^.

l^is mejores -conocidas hasta el día para
las enfermedades del estómago.

AGENTE GENERAL
EULOGIO CAHBvLLOY G
Calle Rincón 213 v 215 Montev o.»
!■ n venta en esta ciudad ér las farmacias

de ‘El S 1“ ó “Italiana»).

J. G U E R R A
Después de haber permanecido algunos

dios en la villa <lel Rosario, el afamado
Ciña jane Dentista, señor .1. Guerra, ha re­
gresado á esta ciudad donde permanecerá
solamente ocho dias.

Las personas que deséen utilizar los ser
vicios profesionales de dicho señor, deben
apresurarse á hacerlo, pues demorará al­
gún tiempo en volver á visitarnos tan afa
mado hombre de ciencia.

-----DE-__

RAMOS BARBOT
5EA.S BROCAS

Sindo ntcesano stirp ar una vez por todas la introducción

n el país y especialmente en esta ^Departamento de cirios adul­
terados con los que se viene engañando al público con perjui
ció de la salud pública, hago saber A mis favorecedores, que
este establecimiento á resuelto poner los precios de sus vinos
este ano á precios que estén al alcanze de todos, no omitiendo
sacrificios á fin de que los consumidores puedan saborear sus
caldos ¿l precios sin competencia.

^.l efecto habré suS ventas d los precios siguientes al por
mayor:
^Vinos mésela cJBorgoña, ¿Neviolo, Slrriague °Vid¿ella

014 cents, litro
¿Meseta. Slrriague ^Vi di ella 012 id. id.

SE GARANTE LA PUREZA DE LOS VINOS

WO JUT
EL ENCARGADO-

ACAROIIA CAFE Y RESTAURAN! DEL RUSO
Atención Estancieros y agricultores;—es

te nuevo sarnifugo es lo mejor y mas eco­
nómico descubierto basta hoy, cura la sar­
na, lombriz, garrapata, heridas, Hagas,
manqueras, mal de vasos, gusanos y iodo
cuanto se refiera á animales dañinos, aun
cuando sea en ;-rboles etc.

Los testimonios qué dá el Prospecto con
mas de ciento cincuenta firmas de respe­
tables hacendad -s, acreditan su, bondad.

Se vendé en casa de
SANTIAGO FERNANDEZ

Nueva Carrera de Diligencia
ENTRE COLONIA Y ROSARIO

Empresa
LAINATl Y SARAVIA

Esta diligencia sale todos los dias pa
ra el Rosario.

Agente en esta ciudad Restaurant
del Ruso y en el Rosario Santiago Sa-
ravia.

MANUEL GARBA-JAL
CORREDOR Y REMATADOR

Se encargado asuntos judiciales, ad­
ministrativos y comisiones en general

ESCRITORIO DE VICTO RICA V Ca.

MONTEVIDEO

8ABEEKU mOTái
D B

CL AUDINOJUMEIEZ
Esta casa cuenta con un competente número
Je oficiales que cortan el pelo y aíieitan, como
también cuenta con los instrumentos mas tno-
Ucrnos para «Xuaer muelas.

Centro Ganadero
18 DE JULIO, Nüms. 373 , 75.
VENTA PERMANENTE ^EpR0DL ES

T3GTO&5CA' 6a*
agentes be negocios

Remates, Consignaciones en general. Ar­
rendamientos y compra-venta de campos,
aunados. Hipotecas. Compra de artículos
ganaaui aar¿cultores. Marcas y

CASA PERTENECIENTE A LA SUCESION BELTRAMMI

FUNDADO EL AÑO DE 1873
Esla casa cuente con un espacioso salón como para banquetea, recibe pendonistas y Ib

vr viandas á domicilie contando con un personal suficiente para atender á cualquier pedido que
se le encomiende.—Especialidad en si café como también en vovidas finas, extranjeras y del país.

CALLE GENERAL FLORES ESQUINA AMERICA

3 0
MONTARACES

lEia cl ©gíableeflnalexafco “Casa
ea“, situado ®e la Agraciad»,

próximo á Ñnevc Palería
se uecesHan 80 mora

tarases para voltear y Eraceir
leña do saedlda, como tambieia caa’boa

Colonia, Mayo 23 «2© 1808. *

G Á N a D 0 FLOR
---------O — —

Hay para vender mil novillos criollos de cua
irc años, de buen cuerpo y en buen estado y
quinientas vacas de cuatro años arriba.

Dicho ganado se encuentra en el campo de
la sucesión Navajas, situado en el paso da la
Arena, San Salvador

DEPARTAMENTO DE SORIANO
Los interesados podrán entenderse cu ese

campo con Hilarión Leo», y en Fray—Beatos.
cori

Arturo W. Laudó.

JUAN DEFRAN UI
escribano público

Ofrece, sus servicios profesionales,—calle

General Florea N°. tvj.

COLONIA

CAKPQ M XABRAX2/

Se vende una fracción de exelente
campo de labranza compuesto de 292
cuadras á una legua del puerto de Con
chillas—;para informes dirigirse al es­
critorio de don Elias Salorio.

CAMPO PARA GANADERIA
Se desea arrendar seis
cientas hectái eas-con
pobaeíones. Se prefíe
re sobre Ja costa del
Uruguay.

Ocurrir á BaquI y O
CALLE SAN JOS& 20

TIENDA, ALMACEN Y FERRETERIA
D 0

EL MTOA
DE KNRIQUM CARBALLO T CA.

Es la casa mejor surtida de esta ciu­
dad situada on la calle Gral. Flores.

COLONIA

Vicente Caz? Ferrer
Se encarga de toda clase de comisiones.

mediante an precio reducido.
____________ COLONIA

PROCURADORES '
MIDIOOS Y B.RMÁTADORK

ELIAS SALORIO
PvociniAoesr dsfsnsok

C«lle Moalevíáco N® 71 Cu5o«ut

BERNARDO PAZ
Procurado» y dufkw9o«c

RosmiSq UficuUt

JUAN M. SALOllí
PH.OOUUMXXJI lí DKFKNfiOK.

CARMJEIO.r - Ti — . lili i u ,■#, .na, a ,«.,,,1,, ,, — ,a. , ,a^ ■■

JOSEPOU CARDONES.
MEDICO-CIRUJANO

Consulia de r á a p tn.

CAWB! FXOmDA
JUAN SMITH

FARMACEUTICO
Cmn.u o

FRANCISCO gibes
Corredor y Rematador Patentado

Ocupase de la compra—Venta de
propiedades y colocación do capitales

en Hipoteca

BOLSA DE COMERCIO
MOMTIVIDIO

PEDRO SOLANO
Agrimensor de número

Callo Vahnira

LAURO RODRIGUE/
DEFENSOR JUDICIAL

Tacuarembó MOÑTEVíDES *“

‘~~~A v s/s b'"~
inSTANCIA.

u Casa Blanca
DEPARTAMENTO DE SORIANO

Depósito permanen­
te en leña de espini-

11o y tala.
OaPÓSSTO UBI CARBW

»-mOOOD^-c

Este Establecimiento se co­

promete á entregar 7007
carradas de leña anualmente.

Se halla situado sobre l-i

costa del Uruguay y tien
Muelle de émbarque.

Para tratar, ocurrir al mir-
mo Establecimiento.

advertencias
Loa oacritoa anónimo* no «o tendrán on cu

13.

La correapondencíu á nombre d«l Director.
publicacionott que abarquen la cultura i < ..

8 »ria y ol irterós, aea político ó gonoral, voián ?.
Ijzgrutia, dobiendone eomotor á juicio dol Di;
tor empero, «i particular, deberán abonar an iru¡ -
te adelantado.

Los remitídoe, Holicitadaa, avieoa, y auaoricion ■ •
reeibenaou hasta laa G p. ro. da! día anterior á < ?
Malida, Hiendo huh precios limitados y prefijado» -r.
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En laa loisuias condiciones, acepto el horftrU
cátese toda claee do trabajos tipógraficoa, sien
ru pago MITAD AL CONTADO y mitad al r/ri
bine del trabajo encargado.
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COMPAÑÍA

CALLE WASHINGTON NÚM. 19-
¿i.

r1ENDA ALIVIACEN

§

CALLE GENERAL FLORES ESQUINA ITUZAINGQ
Esta casa ofrece al público su servicio e¡
café y billar despacho de vevídas extranje
ras y déí país.

Especialidad en esquelasfúnebres,
vitaciones de enlace, tárjelos, recibos,
carteles, membretes, memorándums,
folletos, pagarés etc. Se hacen traba
jos pertenecientes al ramo con pronii
tud y esmero, los precios sumamente

módicos.

¿J ¿!i 

<■-V- •

Habiendo recibido este establecimiento
un variado surtido en tipos, viñetas,
y adornos, se ofrece ol público hacer
uilqu.e:' trabajo de obras por delica
do que sean, contando para el efecto

can un pnrsoual de reconocida
competencia.

fl ?j «■ $W *

antigua casa, existe un grande y variado surtido en
Ta Libarte» ia c instrumentos de labranza.
PRECIOS SUMAMENTE EQUITATIVOS

r-i "i4 „

""M rí)Ct

En esta
¡macen, Fe» réteos

n
La casa mejor surtida en San

J u a
DE

DONATO CARBALLO
Gran surtido en artículos de tienda, al­

macén, ferretería, zapatería, talabartería
etc. etc.

La casa se encarga de mandar á domi­
cilio cualquier pedido que se le haga, garan
tiendo puntualidad y esmero. 

DJRUIDA POR EL AFAMADO
L cortador, don

JUAN CASSATTI

PROTECTORA"

P&NADERI: DEL SOL
D E

Jaime Sanciovai
Este establecimiento que se ha acredita­

do por las exelentes harinas con que elabo

E R A S M O G I M E N E Z

Perfección en el corte del pelo, gran
ra el pan, cuenta siempre con un gran
depósito de galleta para atender á cualquier
pedido que se le encomiende de campaña.

CALLE YTUZAINGÓ ESQUINA 18 DE JULIO

.surtido en artículos de perfumería
Extracción de muelas.

ROSARIO
Unica casa en la Colonia que

taco trajes inas^bh n confecciona
los.

£11 estableo’miento cuenta con
un vanado surtido en cuzimíies, como igualmen­
te con toda clase do artículos de última novedad.
para hombros.

Precios, y corte en los trajas, sin com
apetencia

Calle Gra! Flores esquina ¡tuzaingó Colonia |
o

 

Esta casa recientemente establecida, cuenta con un selecto sui tido de confituras re -
cibidas de la gran Confitería de uEl Telégrafo* situada en Montevideo

Cuenta también con bebidas extvangeraa do las fábricas inas acreditadas del mundo
las que se expenden á precios sumamente módicos que no admiten competencia con

I el comercio de esta plaza.

HOTEL Fi ARRES
D É

PEO?0 MOUSSAMPE
El ar tigue y acreditado Hotel "J'iarrós”, s-tua

do en übta ciudad, en la Calle Yir.xaingó, tiene
cpnicdns habitacio. es para hombrea solos y fami
lias, contando asimismo con carruajes piara al.mi
lar.

Les pasajeros encontrarán un esmerado ser icio
do comedor, Llevándose también viandas á domici­
lio y aceptándose pensionistas, ¿un módico prt-ciu.

“SPTERIA T0SCpÁ“
D E

d’WJK IS¡3g5g,¡SX>ÍS,J'3‘S

Esto establecimiento íabrieá calzado sobro ma
dida, á enyo ofecto cuenta con un sobresaliente
porson? 1 de operarios, los que confeccionan calzado
sólido y elegante. Como las véalas son a! contado
g! precio 6s sumameuto equitativo.
CALLE GENERAL FLORES, ESQUINA ARTIGAS

"LOS AMIGOS"
....... ■ •

A L ¡V¡ A C E N
DJE COMESTIBLES Y BEBIDAS

D í

José Etchemendy

D E

Atendida á todas horas del día y de
ia noche.

—------— — ■ ------ - ■“ - — __-f —«w ■ •••"<

LORENZO HERNANDEZ
REMATADOR 1'ÚBUCO

C O LO N 1 A

1NRIQUE CRBALLO
REMATADOR PÚBLICO

• L O !. O N* 1 A

FEL1SERT0 ISBARBO
REMATADOR Y COMISIONISTA

CARMELO
 

RAMON BARriOT
ESCRIBANO PÚBLICO

Calk||18 do Julio) N$ • Colonia.

El Café, Confitería y Motel “Esperanza* posée lujosas bajillas para atender un osmé
rado servicio á banquetes, bailes, etc. etc.

IHOR Fábrica de Jabón y Velas
D E

í S A S> E & & T

— 1’ ry

ABOGADOS

«• « ■ i ——

.Tienen su estudio en la Galle Carrito N&. 118—

MontevideoAl II Q O 

Esta fábrica recientemente planteada en
Colonia, se haya on condiciones de surtir
al comercio do la ciudad y campaña á la
allura de las demás en su géner ' establo-
cidae on Montevideo, disponiendo do un de

y > ’ i;
Ventas ¿ plazo.

  
D I O J E N E S T. PRADO

—REMATADOR publico patentado-
COLONIA

CALLE MONTEVIDEO K QUINA CENSUAL

FLORES colonia
 

I Almacén de Milano
É—

B A L T A S A R F A V E R I 0
—• — — — —

Ut'ictt Cbsa en ramo que expende en !a
Colonia, artículos do comestibles y bernias de

I piitnera calidad y á piecios rqun¿.l¡vr«,

SRAHTíEKilA
Y

ALMACEN
’■- - — • — . — «.»■

La casa mas importante Je las estable­
cidas en campaña, se encuentra situada en
Piedras Blancas, de propiedad de Guiller­
mo Kelland, en la que existe permanente­
mente un gran surtido en artículos de lien
da, almacén, ferretería, instrumentos de la
branza y maderas para construcción de car
co».


